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Intercoex E.U. Vs. Banco de Bogotá y Otro 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00191-00 

SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez informando que la demandada CENTRAL DE 
INVERSIONES CISA S.A., no ha constituido poder en debida forma como se 
le requirió en auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
Cali, enero 18 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00191-00 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que evidentemente la 
demandada CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A., no otorgó poder en 
debida forma a un profesional del derecho como se le requirió en 
providencia que antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la contestación de la demanda y las excepciones 
formuladas por la demandada en mención, por carecer del derecho de 
postulación conforme al artículo 73 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito 
formuladas por el Banco de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
Om. 
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